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PRESENTACIÓN  
La Red de Expertos en “Encuestas de Condiciones de 
Trabajo, Empleo y Salud” (ECTS), desde su creación en 
noviembre del 2014 en la ciudad de Buenos Aires – 
Argentina durante el “I Encuentro Iberoamericano sobre 
ECTS”, viene trabajando para proponer un cuestionario 
que permita la comparabilidad de los datos en 
Iberoamérica y sea una herramienta para los gobiernos 
y agentes sociales de los países de la Región que 
permita monitorizar sus respectivas políticas de 
seguridad y salud en el trabajo. 
Dicha encuesta se discutió y consensuo para determinar 
el número de ítems básicos en el “II Encuentro 
Iberoamericano sobre ECTS” celebrada en Belo 
Horizonte, Minas Gerais – Brasil en julio del 2015. 
 

OBJETIVO 
 
Elaborar el Manual del usuario del CTESLAC. De igual 
modo establecer los indicadores para la vigilancia de la 
salud laboral en LAC y Europa 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Mediante una dinámica de grupo participativa, se 
discutirán y se consensuaran, lo siguiente: 

 Manual del usuario del Cuestionario 

CTESLAC.  

 Indicadores para la vigilancia de la salud 

laboral en LAC y Europa 

Los documentos que se obtengan se publicaran en una 
revista científica de la Región, de igual modo se 
elaborará un Informe a distribuir entre las 
administraciones y agentes sociales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Jueves 17 de Marzo  

 
 
 

 

Viernes 18 de Marzo 

 

 
 
 

16:30 – 17:30 

Plenaria: Manual del usuario del CTESLAC 
 

Grupos de trabajo 

09:00 - 09:15 

Recepción y palabras de bienvenida 
 

Dra. Carmen Gastañaga  
Directora General del CENSOPAS / INS  (Perú) 

09:15 - 09:30 

Palabras de bienvenida 
 

Dr. José Francia  
Presidente SOPESO (Perú) 

09:30 -10:00 

La importancia del CTESLAC, mejorar los 
sistemas de información para mejorar las 
políticas de salud ocupacional. 
 

Fernando G. Benavides 
Centro de Investigación en Salud Laboral (CiSAL) de la Universidad 
Pompeu Fabra (España) 

10:00 – 11:30 

Receso 

11:30 – 13:00 

Avances del Manual del usuario del CTESLAC 
 

María José Iñiguez, Greet Vermeylen, David Gimeno 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo (Argentina), Eurofound (UE),  
Universidad de Texas (EEUU)  
 

13:00 – 14:30 

Receso 

14:30 – 15:00 

Presentación de la 6ª Encuesta Europea sobre 
las Condiciones de Trabajo. 
 

Greet Vermeylen / Javier Pinilla  
Eurofound (UE)  / Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(España) 

15:00 – 16:30 

Trabajo grupal y discusión: Manual del usuario 
del CTESLAC 
 

Grupos de trabajo 

09:00 – 09:30 

Presentación estudio sobre Condiciones de 
Trabajo, Seguridad y Salud en la PEA, Perú 
 

Iselle Sabastizagal  
DEMYPT – CENSOPAS  (Perú) 

09:30 – 13:00 

Definición de indicadores para la vigilancia de 
la salud laboral en LAC y Europa 
 

Cecilia Cornelio 
Superintendencia  de Riesgos del Trabajo (Argentina) 

13:00 – 14:30 

Receso 

14:30 – 16:00 

Trabajo grupal y discusión: Indicadores para la 
vigilancia de la salud laboral en LAC y Europa 
 

Grupos de trabajo 

16:00 – 17:00 

Plenaria: Indicadores para la vigilancia de la 
salud laboral en LAC y Europa 
 

Grupos de trabajo 

17:00 – 17:50 

Conclusiones 

17:50 – 18:00 

Clausura 

PROGRAMA 



Recogida, análisis y diseminación de información, de 
manera sistemática y continua, sobre enfermedad, 
accidente o exposiciones para la prevención de la 

morbilidad y la mortalidad relacionadas con el 
trabajo. 

 

 

 

 

 
Fuente:  Adaptado de Levy y Wegman, 2000 

SISTEMA DE INFORMACIÓN EN SALUD LABORAL 
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Dato e información 

4 

 

• Un dato refleja una característica 
de un fenómeno observado, el 
cual será útil para la toma de 
decisión en la medida que 
sepamos por qué y para qué lo 
recogemos 

 

• El dato debe ser analizado e 
interpretado, de acuerdo a un 
modelo previamente definido, 
para que se convierta en 
información. 



Información e informática 

5 

• El tratamiento 
informático de los 
datos no convierte a 
éstos en información, 
sólo facilita su uso.  

 

• Los sistemas 
informáticos no son 
la clave de los 
sistemas de 
información; 
únicamente son una 
herramienta. 



Lesiones mortales por accidentes de trabajo  
(tasa media anual por 100.000 y número medio de lesiones por 

quinquenio). España, 1904-2005 
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Plan Nacional de Seguridad e 
Higiene, 1971 

Ley de 
Prevención de 
Riesgos 
Laborales, 1995 

Reforma laboral, 1984 

Ley 1922, establecimiento 
sanciones, por no declarar 

Plan de 
Estabilización de la 
economía española, 
1959 

Obligatoriedad del 
seguro de accidente, 
1932 

Reglamento de 
Seguridad e Higiene, 
1940 
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Planificación y gestión de la salud laboral 

Circulo virtuoso de la planificación de la prevención 

Evaluación de 

los programas Identificación 
de problemas 

Determinación 
de prioridades 

Definición de 
metas y objetivos 

Gestión de 
programas 

Plan  
de  

Prevención 

7 

 

• La información es una herramienta 
básica para el correcto 
funcionamiento del sistema de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

 

• Disponer de información fiable es 
imprescindible para alcanzar los 
objetivos de la estrategia de 
seguridad y salud en el trabajo.  

 





Benavides FG, García AM, Ruiz Frutos-Carlos. Capítulo 1. La salud y sus determinantes. En: Salud Laboral: 
conceptos y técnicas para la prevención de riesgos laborales, 4ª edición. Barcelona: Elsevier, Masson 2014: 3-15. 

Modelo causal en salud laboral ¿Qué necesitamos conocer sobre la salud laboral? 





Principales fuentes de datos en salud laboral 

Registro de lesiones por accidente de trabajo y 
enfermedad profesional 

 

Encuesta de población activa 

 

Encuesta sobre condiciones de trabajo 

12 







 

 

 

  

Cuestionario CTESLAC 



Encuestas de condiciones de trabajo y 
salud llevadas a cabo en Latino 

América hasta 2014 

P Merino et al, 2015 



Indicadores para la vigilancia de la salud laboral 

Características que deben cumplir: 
  
a) válido, que mide aquello que se supone debe medir;  

 
b) objetivo, que mide lo mismo en diferentes lugares y momentos;  

 
c) sensible, que detecta los cambios que se puedan producir en el tiempo y 

el espacio;  
 

d) específico, que detecte solo los cambios de lo que queremos medir;  
 

e) disponible, que los datos para su cálculo sean de fácil acceso;  
 

f) puntuales, que los datos estén disponibles en el periodo esperado. 
 



Paradoja del observador 

 
Aquella situación que muestra 
como la peor situación, allí 
donde el esfuerzo por registrar 
es mayor, y como la mejor 
situación allí donde el esfuerzo 
es menor  

 
 
 

Rantenem J, Kauppinen T, Toikkanen J et al. Work 
and health country profile. Research report 44. 
Helsinki: Finnish Institute of Occupational Health, 
2001. 



Gestores y usuarios de la información 

Flexibilidad en la gestión de 
las diferentes fuentes de 
datos y así poder atender las 
diferentes necesidades de los 
usuarios.  

 
 
Ambito   Usuario 
 
Empresa   Departamento de Recursos Humanos 
    Departamento de Producción 
    Comité de Seguridad y Salud 
 
Administración  Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Dirección General de Relaciones Laborales 
    Dirección General de Salud Pública 
 
 
Profesional   Servicios de Prevención 
    Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
    Centros de Seguridad e Higiene 
 
 

19 

• La primera responsabilidad de los gestores de las fuentes de datos es 
garantizar la fiabilidad, exhaustividad y accesibilidad de las mismas.  
 

• La evaluación de la calidad de las fuentes de datos constituye una tarea 
básica de los agentes gestores.   



El informe de la OIT, Perspectivas sociales y del empleo en el mundo – Tendencias 2016 que 
advierte que en 2016 aumentará el desempleo mundial alrededor de 2,3 millones para 
situarse en 199,4 millones, con estimaciones de que otros 1,1 millones de desempleados 
podrían sumarse a esta cifra en 2017. Junto al desempleo, el empleo existente es de baja 
calidad y un porcentaje alto de empleo informal, que supera supera el 50 por ciento en la 
mitad de los países en desarrollo y emergentes. 

Una nueva 
gobernanza de los 
riesgos globales 

¿Cómo hacemos para 

que la globalización 

también beneficie a las 

personas que trabajan? 



 

 

ESTADO 

 

Regulación      Promoción/Inspección   Sanción  

Sistema productivo   Mercado de trabajo 
 



 

Consejo de la 
Unión Europea  

 
 
 
 
 
 
Bruselas, 9 de octubre de 2014 
(OR. en) 
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DESCLASIFICACIÓN 

Documento: ST 11103/13 RESTREINT UE/EU RESTRICTED 

Fecha: 17 de junio de 2013 

Nueva 
clasificación: 

Público 

Asunto: Directrices de negociación relativas a la Asociación Transatlántica sobre 
Comercio e Inversión, entre la Unión Europea y los Estados Unidos de 
América 

  

Adjunto se remite a las Delegaciones la versión desclasificada del documento de referencia. 

El texto del documento es idéntico al de la versión anterior. 

 

 

11103/13 DCL 1  psm  

 DG F  2A  ES 
 

RESTREINT UE/EU RESTRICTED 

DIRECTRICES DE NEGOCIACIÓN RELATIVAS A UN ACUERDO GLOBAL DE 

COMERCIO E INVERSIÓN, DENOMINADO ASOCIACIÓN TRANSATLÁNTICA 

SOBRE COMERCIO E INVERSIÓN, ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Naturaleza y alcance del Acuerdo 

1. El Acuerdo contendrá exclusivamente disposiciones sobre comercio y ámbitos 

relacionados con el comercio aplicables entre las Partes. El Acuerdo deberá confirmar que 

la asociación transatlántica sobre comercio e inversión se basa en valores comunes, 

incluida la protección y la promoción de los derechos humanos y la seguridad 

internacional. 

2. El Acuerdo será ambicioso, global, equilibrado y totalmente coherente con las normas y 

obligaciones de la Organización Mundial de Comercio (OMC).  

3. El Acuerdo deberá prever una liberalización recíproca del comercio de productos y 

servicios, así como normas sobre temas relacionados con el comercio, con un elevado nivel 

de ambición que vaya más allá de los compromisos existentes en el ámbito de la OMC. 

4. Las obligaciones del Acuerdo serán vinculantes en todos los niveles de la administración.  

 

 

 

 

N.B.: El presente documento contiene información clasificada RESTREINT UE/EU 

RESTRICTED cuya divulgación no autorizada puede ser perjudicial para los intereses 

de la Unión o de uno o más de sus Estados miembros. Por ello se ruega a todos los 

destinatarios que traten este documento con el especial cuidado requerido por las 

normas de seguridad aplicables a los documentos RESTREINT UE/EU RESTRICTED. 
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Objetivos 

7. El objetivo del Acuerdo es aumentar el comercio y la inversión entre la UE y los EE.UU. 

haciendo realidad el potencial sin explotar de un auténtico mercado transatlántico que 

genere nuevas oportunidades económicas de creación de empleo y crecimiento mediante 

un mejor acceso al mercado y una mayor compatibilidad reglamentaria y marcando una 

pauta en materia de normas mundiales. 

8. El Acuerdo debe reconocer que el desarrollo sostenible es un objetivo general de las Partes 

y que estas tendrán como objetivo garantizar y facilitar el respeto de los acuerdos y normas 

internacionales, medioambientales y laborales, a la vez que se fomentan unos elevados 

niveles de protección medioambiental, laboral y de los consumidores compatible con el 

acervo de la UE y la legislación estadounidense. El Acuerdo debe reconocer que las Partes 

no alentarán el comercio o la inversión extranjera directa mediante una suavización de la 

legislación y las normas internas en materia de medio ambiente, trabajo o salud y 

seguridad en el trabajo, ni de las normas laborales básicas ni las políticas y la legislación 

destinadas a proteger y promover la diversidad cultural.  

9. El Acuerdo no contendrá disposiciones que puedan perjudicar a la diversidad cultural y 

lingüística de la Unión o de sus Estado miembros, por ejemplo en el sector cultural, ni 

limitar que la Unión y sus Estados miembros mantengan políticas y medidas existentes en 

apoyo del sector cultural en vista de su situación especial en el marco del Derecho de la 

UE y de sus Estados miembros. El acuerdo no afectará a la capacidad de la Unión y sus 

Estados miembros de aplicar políticas y medidas que tengan en cuenta la evolución de este 

sector, en particular en el entorno digital. 
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32. El Acuerdo incluirá mecanismos para apoyar la promoción del trabajo digno mediante una 

aplicación interna eficaz de las normas laborales básicas de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), tal como se definen en la Declaración de la OIT de 1998 relativa a los 

principios y derechos fundamentales en el trabajo, y los Acuerdos medioambientales 

pertinentes, así como reforzando la cooperación sobre aspectos del desarrollo sostenible 

relacionados con el comercio. También debe subrayarse la importancia de la aplicación y la 

ejecución de la legislación laboral y medioambiental interna. Asimismo, debe incluir 

disposiciones en apoyo de las normas reconocidas internacionalmente en materia de 

responsabilidad social de las empresas, así como de la conservación, la gestión sostenible y la 

promoción del comercio de recursos naturales sostenibles y obtenidos legalmente, como la 

madera, la vida silvestre o los recursos pesqueros. El Acuerdo deberá prever el seguimiento 

de la aplicación de estas disposiciones a través de un mecanismo que incluya la participación 

de la sociedad civil, así como un mecanismo para abordar diferencias. 

33. Las repercusiones económicas, sociales y medioambientales se examinarán a través de una 

evaluación independiente de impacto de la sostenibilidad en la que participe la sociedad civil, 

que se realizará paralelamente a las negociaciones y que deberá finalizar antes de que se 

rubrique el Acuerdo. Esta evaluación de impacto tendrá por objetivo aclarar los efectos 

probables del Acuerdo en el desarrollo sostenible y proponer medidas (en aspectos tanto 

comerciales como no comerciales) que aprovechen al máximo los beneficios del Acuerdo y 

eviten o reduzcan al mínimo los posibles impactos negativos. La Comisión velará por que la 

evaluación se realice en diálogo periódico con todos los respectivos interesados de la sociedad 

civil. Durante las negociaciones, la Comisión también mantendrá un diálogo periódico con 

todos los respectivos interesados de la sociedad civil. 
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Juan Somavía, OIT, 1999 

Trabajo productivo en el 
cual los derechos son 
respetados, con 
seguridad y protección 
social y con la posibilidad 
de participación en las 
decisiones que afectan a 
los trabajadores. 



Durante la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en septiembre 2015, el trabajo decente y los cuatro 
pilares del Programa de Trabajo Decente – creación 
de empleo, protección social, derechos en el trabajo y 
diálogo social – se convirtieron en elementos 
centrales  de la nueva Agenda 2030 de Desarrollo 
Sostenible .  
 
El Objetivo 8 de la Agenda 2030 insta a promover un 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el pleno empleo productivo y el trabajo 
decente, y será un ámbito de actuación fundamental 
para la OIT y sus mandantes.  







Estrategia Iberoamericana de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, 2010-2023  





http://www.upf.edu/cisal 

Gracias 


